
Rama Judicial ...ti s Consejo Superior de la Judicatura 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
EL CASTILLO (META) República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: PERTENENCIA. 

SOLICITANTE: HERIBERTO GARZÓN TORRES. 

CAUSANTE: HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARIA HELENA TORRES DE 

FRESNEDA (Q.E.P.D.). 

RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2018-00016-00 

ASUNTO: ORDENA DETENER MEJORAS. 

FECHA: DOS (02) DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

Luego de la lectura y estudio del memorial allegado a este Despacho por parte 
del señor YON FREDI MAHECHA CIFUENTES, donde informa que los señores 
VLADIMIR GARZÓN PACHÓN, ROBINSON TORRES RAYO, ANA MARIA DORIS 
GARZON PACHON, AIDES GARZON PACHON, LUZ GENNY GARZON PACHON 
ALFREDO REINA y MARLEN GARZON PACHON, se encuentran realizando cercas 
delimitando lotes en la finca La Floresta II ubicada en la vereda Benjamin 
Herrera de esta localidad, la cual se encuentra inmersa en dos procesos, como 
lo son el que se desarrolla en este Despacho, proceso de pertenencia en 
referencia y el proceso de reconocimiento de hijo de crianza que se desarrolla 
en el Juzgado de Circuito de Familia con radicado 2023-00485.

Se ORDENA a los señores VLADIMIR GARZÓN PACHÓN, ROBINSON TORRES 
RAYO, ANA MARIA DORIS GARZON PACHON, AIDES GARZON PACHON, LUZ 
GENNY GARZON PACHON ALFREDO REINA y MARLEN GARZON PACHON, que 
DETENGAN toda actividad de delimitación de lotes de terreno dentro de la 
propiedad en disputa, o la realización de mejoras dentro de la misma, so pena 
a perder las mismas, pues el predio en Litis se encuentra dentro de dos 
procesos que inmiscuyen la propiedad del mismo, el cual ya se encuentran 
inscritos mediante autos en la oficina de registro de instrumentos públicos. 

Por tal motivo y hasta tanto no finalicen dichos procesos el inmueble debe 
quedar incólume so pena de las sanciones que en Ley se deriven al desconocer 
la presente orden. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARTJ1IA INÉS PINTO ROJAS 

Juez 

CALLE 12 No 7 - 85 BARRIO EL CENTRO 
Email: 301prmelcastillotcendotramaiudicialmov.co 



." Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) 

República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: REIVINDICATORIO. 

DEMANDANTE: ALCIRA PULIDO DE GUTIERREZ. 

DEMANDADO: GILBERTO PULIDO MERCHAN. 

RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2019-00099-00. 

ASUNTO: FIJA FECHA PARA AUD. 372. 

FECHA: DOS (02) DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

Teniendo en cuenta solicitud de reprogramación de audiencia virtual por parte 
del apoderado de la parte actora dentro del proceso en referencia, en 
consecuencia, el Despacho debe disponerse a fijar fecha nueva fecha para 
iniciar las audiencias de que trata el artículo 392 que nos direcciona a los 
artículos 372 y 373 del C.G.P. 

PRIMERO: Se fija como fecha próxima para llevar a cabo las audiencias de 
que tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P. y diligencia de inspección judicial 
sobre el bien materia de litigio, para el día DOS (02) de ABRIL del 2024, a 
la hora de las 8:30 a.m. 

Fijar De oficio se ordena que se practique la misma con intervención de perito, 
para tales efectos se nombra a la señora FABIOLA CRUZ SOTO, auxiliar de 
la Justicia, comuníquesele el nombramiento y si acepta désele posesión. 

SEGUNDO: Se advierte a las partes que deberán concurrir a la audiencia de 
forma personal para rendir interrogatorio, su inasistencia les hará acreedores 
de las sanciones previstas en el artículo 372 No. 4 del C.G.P. Además, se 
previene, al apoderado de la parte actora y la curadora ad-Lítem, en caso que 
no concurran a la audiencia se les impondrá la sanción señalada en el artículo 
372 No. 4 inciso 5 y No. 6 inciso 2 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

/1/ 
MART A INÉS PI NT 

Juez 
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..., i Rama Judicial 
Consejo Superior de la judicatura 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: PERTENENCIA. 

DEMANDANTE: JOSELITO SANCHEZ ROJAS. 

DEMANDADO: DORA LUCIA VALENCIA VILLEGAS. 

RADICACION: 50251-40-69-001-2021-00047-00 

ASUNTO: DESISITIMIENTO DE PROCESO. 

FECHA: DOS (02) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

Conforme a la lectura del auto de fecha 10 de marzo de 2023, por medio del 
cual se requería a la parte demandante para que cumpliera con la labor de 
allegar certificados de tradición respecto del predio objeto de usucapión, con 
la constancia del registro de la inscripción de la demanda, conforme el inciso 
5° del numeral 7° del artículo 375 del C.GP. 

Y al no contar con respuesta efectiva al requerimiento por parte de la parte 
actora o su apoderado, y conforme a lo establecido en los lineamientos del 
numeral primero artículo 317 del C.G.P. el Juzgado Promiscuo Municipal de El 
Castillo - Meta 

RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar el DESISTIMIENTO TÁCITO del presente proceso de 
pertenencia. 

SEGUNDO: DISPÓNGASE el levantamiento de las medidas decretadas en el 
presente asunto. Líbrense las comunicaciones respectivas. 

TERCERO: Cumplido lo anterior. ARCHÍVESE el proceso. 

CUARTO: DÉJENSE las constancias en rigor en los libros radicadores del 
despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MART A INÉS P TO ROJAS 
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Rama Judicial 
" Consejo Superior de la Judicatura 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) 
República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: DIDIER DAVID MORENO HERNANDEZ. 

RADICACION: 50251-40-89-001-2023-00019-00 

DECISION: ORDENA TRASLADO. 

FECHA: DOS (02) DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

Verifica el Despacho que fue radicada liquidación de crédito, por parte de la 

apoderada de la parte demandante, dentro del proceso en referencia, la 

anterior se agregará para que obre dentro del proceso y se ordena correr 

traslado bajo las premisas del artículo 110 del C. G. del P., para lo que a bien 

se disponga. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

gát 
MARTHA INÉS PINTO ROJAS 

Juez 
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Rama Judicial 
I " Consejo Superior de la Judicatura 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) 
República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: CARLOS ANDRES ROJAS SALINAS. 

RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2023-00045-00 

DECISIÓN: ORDENA TRASLADO. 

FECHA: DOS (02) DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

Verifica el Despacho que fue radicada liquidación de crédito, por parte de la 

apoderada de la parte demandante, dentro del proceso en referencia, la 

anterior se agregará para que obre dentro del proceso y se ordena correr 

traslado bajo las premisas del artículo 110 del C. G. del P., para lo que a bien 

se disponga. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAR HA INÉS PINTO ROJAS 

Juez 
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....41 y Rama Judicial 
. Consejo Superior de la judicatura 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) - República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA 

SOLICITANTE: MARIA ANGELICA OSORIO DE PRIETO Y OTROS. 

CAUSANTE: NEFTALY DE JESUS OSORIO OSORIO (Q.E.P.D.). 

RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2024-00004-00 

ASUNTO: DECLARA APERTURA DE LA SUCESIÓN. 

FECHA: DOS (02) DE FEBREROE DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

Luego de la lectura y estudio del escrito de subsanación de la demanda de sucesión, 
que instauran por medio de apoderado judicial los señores MARIA ANGELICA 
OSORIO DE PRIETO, MARIA LUCRECIA OSORIO OSORIO, MARIA ANGELICA 
LOPEZ OSORIO, MARIA SOLEDAD LOPEZ OSORIO, JESUS ANTONIO LOPEZ 
OSORIO, HENRY OSORIO OTALORA, NELSON OSORIO OTALORA, JOSE OMAR 
OSORIO OTALORA, JHON FREDY OSORIO OTALORA y ESTEBAN OSORIO 
OSORIO, y reunidos los requisitos formales para su admisión, conforme los 
lineamientos de los artículos 82, 83, 84, y 488, 489 y 490 del C.G.P, y la Ley 2213 
de 2022, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Castillo-Meta, 

RESUELVE: 

PRIMERO. - DECLARAR abierto y radicado en este Despacho el proceso de sucesión 
intestada del causante NEFTALY DE JESUS OSORIO OSORIO (Q.E.P.D.), quien 
falleció en la ciudad Medellín del Ariari, Municipio de El Castillo - Meta, siendo este su 
lugar de domicilio y asiento principal de sus negocios. 

SEGUNDO. - RECONOCER a los señores MARIA ANGELICA OSORIO DE PRIETO, 
MARIA LUCRECIA OSORIO OSORIO, como herederas del causante en condición 
de hermanas, y a los señores, MARIA ANGELICA LOPEZ OSORIO, MARIA 
SOLEDAD LOPEZ OSORIO, JESUS ANTONIO LOPEZ OSORIO, HENRY OSORIO 
OTALORA, NELSON OSORIO OTALORA, JOSE OMAR OSORIO OTALORA, JHON 
FREDY OSORIO OTALORA y ESTEBAN OSORIO OSORIO, como herederos del 
causante, así como a los señores MARIA DE LOS ANGELES AVILA PULIDO y 
JOHAN SEBASTIAN AVILA PULIDO, como herederos del causante en su condición 
de hijos, quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario. 

TERCERO. - ORDENAR la facción de inventarios y avalúos de los bienes relictos. 

CUARTO. - Dando cumplimiento a lo previsto en el inciso primero del Artículo 490 
del C.G.P., en concordancia con el canon 108 ibidem, el Juzgado ordena EMPLAZAR 
las personas indeterminadas y herederos indeterminados del señor NEFTALY 
DE JESUS OSORIO OSORIO (0.E.P.D.), que se crean con derecho a intervenir en 
el proceso de sucesión. 
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El emplazamiento deberá efectuarse a través de un medio escrito de amplia 
circulación (EL TIEMPO O EL ESPECTADOR), o en cualquier otro medio masivo de 
comunicación como RCN Radio, Caracol Radio o Blue Radio. 

Lo anterior conforme a que este Despacho se ha considerado garantista y hace 
necesario recordar los PRINCIPIOS FUNDAMENTALES Y CONSTITUCIONALES, 
por los cuales se debe regir esta Judicatura y la Ley en general, esto es; el 
reconocimiento del PRINCIPIO DE DEBIDA NOTIFICACIÓN, PRINCIPIO DE 
PUBLICIDAD, y PRINCIPIO DEL DERECHO A LA DEFENSA, los cuales se hacen 
necesarios respetar pues son derechos fundamentales, y que prevalecen frente a una 
norma que no garantiza el mínimo de estos frente a una defensa o integración a un 

proceso. 

QUINTO. - De oficio y a voces del artículo con el artículo 592 del C.G.P., se ordena 
la INSCRIPCIÓN de la demanda en el bien inmueble identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria 236-7986. Para el efecto, OFÍCIESE a la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de San Martín y de Villavicencio - Meta, para lo pertinente. 

SEXTO. - OFICIAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, 
informando la existencia del presente proceso, a voces del artículo 490 ibidem. 

SÉPTIMO. - INFÓRMESE al Consejo Superior de la Judicatura para efectos del 
Registro Nacional de apertura de proceso de sucesión (parágrafo 1 inciso 1 del Art. 
490 del C.G.P.). 

OCTAVO. - Aceptando la petición elevada por parte del apoderado de la parte actora 
y bajo las premisas del artículo 151 del C. G. del P. se concede el beneficio de amparo 
de pobreza a los herederos, y por tal motivo se RECONOCE como apoderado judicial 
de los solicitantes al Dra. CONSTANZA OSORIO TABARES, en los términos y 
facultades del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAR HA INÉS in NTO ROJAS 
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# .1s., Rama Judicial 
' Consejo Superior de la Judicatura 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 

SOLICITANTE: JESSICA XIMENA GUERRERO SUAREZ. 

CAUSANTE: EDGAR EDUARDO GALINDO ORTIZ. 

RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2024-00006-00 

ASUNTO: RECHAZA DE PLANO 

FECHA: DOS (02) DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

Luego de la lectura y estudio del auto por medio del cual se traslada el proceso 
en referencia a este Despacho por factor competencia territorial, este 
Despacho despacha desfavorablemente dicho traslado de competencia 
conforme a: 

Lo anterior se estudiará por el principio de "INMUTABILIDAD DE LA 
COMPETENCIA", el cual ya ha sido estudiado en varias jurisprudencias, 
alegando una como lo resuelto mediante EXP. N° 1100102030002013-
00405-00, DEL 04 DE ABRIL DEL 20131 DECIDIDO POR LA SALA DE 
CASACIÓN CIVIL, donde se estudia el principio de inmutabilidad de la 
competencia informando; "Oue, cuando un fallador ha asumido la 
competencia de un proceso, solo puede separarse de esta en la medida 
que la parte contraria haga uso de los mecanismos idóneos para 
establecer aue su definición corresponda a otra autoridad judicial" 
(negrilla y subrayada por fuera de texto). 

Conforme a lo anterior este Despacho no es competente de conocer el proceso 
remitido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Mapiripan (M), por cuanto este 
Despacho no se puede desprender de la competencia que ya adquirió a no 
ser que el ejecutado una vez notificado alegue la falta de competencia a través 
de los mecanismos idóneos para esto. 

Por tal motivo el Juzgado Promiscuo Municipal de El Castillo (M) 

RESUELVE: 

PRIMERO. — RECHAZAR DE PLANO, el traslado de la demanda ejecutiva 
singular en referencia por falta de competencia, factor territorial. 

SEGUNDO. — REGRESAR las presentes diligencias al Juzgado de origen, es 
decir al Juzgado Promiscuo Municipal de Mapiripan (M), conforme a la parte 
motiva del presente auto. 
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TERCERO. — Dejar las constancias en los libros radicadores de conformidad a 
lo previsto en el inciso 2 del articulo 90 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

1 

MAR HA I ' PINTÓ R 

Juez 

CALLE 12 No 7 - 85 BARRIO EL CENTRO 
Email: JO1prmelcastilloCcendo1.ramaiudiciaLqov.co 



-4 , , Rama Judicial 1 ..
' ›' Consejo Superior de la Judicatura 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: DESPACHO COMISORIO 

DEMANDANTE: JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE ACACIAS M 

DEMANDADO: ENRIQUE QUINTERO PENAGOS 
RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2024-00007-00 

ASUNTO: AUXILIA COMISION. 
FECHA: DOS (02) DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

AUXÍLIESE Y DEVUELVASE la comisión conferida por el Juzgado de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Acacias - Meta. 

Conforme a lo anterior se deberá notificar al señor ENRIQUE QUINTERO 
PENAGOS, del auto interlocutorio número 75 de fecha 18 de enero de 2024, 
el cual se podrá localizar en el abonado telefónico 3108192796. 

Cumplida la comisión, devuélvase la actuación al juzgado de origen. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

W14 tiCa27 
MAR HA INÉ INT JAS 

Juez 
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.... Rama judicial 1 . 
' Consejo Superior de la Judicatura 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: DESPACHO COMISORIO 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: GERENCIA EN OBRAS CIVILES S.A. 

RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2024-00008-00 

ASUNTO: AUXILIA COMISION. 

FECHA: DOS (02) DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

AUXÍLIESE Y DEVUELVASE la comisión conferida por el Juzgado Civil del 
Circuito de Acacias (M). 

Conforme a lo anterior se deberá fijar fecha para llevar a cabo el secuestro del 
bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria número 236-9198, 
236-14228, 236-1100 y 236-38333, evidenciándose que cumple requisitos 
por parte del Despacho, en consecuencia se dispone fijar fecha para el día 
VEINTINUEVE (29) del mes MAYO del año 2024, a la hora de las 8:30 
A.M. a fin de llevar a cabo el secuestro del inmueble, ubicado en el municipio 
de El Castillo (M). 

A efectos de adelantar la citada diligencia, se ordena oficiar al Comandante de 
Policía de esta localidad y al Comando del batallón de Ingenieros de combate 
No 7°, para solicitar su acompañamiento y que garantice la seguridad de 
quienes asisten a la misma. 

Cumplida la comisión, devuélvase la actuación al juzgado de origen. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARTb4A INÉS PINTO ROJAS 

Juez 
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Rama Judicial 
ConsejoSuperior de la Judicatura 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE

R ‘1/4....1:j 

CLASE DE PROCESO: CLASE SUCESIÓN INTESTADA 

SOLICITANTE: MARIA CONSUELO MENDEZ HERNANDEZ Y OTROS. 

CAUSANTE: RAFAEL ANTONIO MENDEZ BARRETO (Q.E.P.D.) Y OTRO. 

RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2024-00009-00 

ASUNTO: DECLARA APERTURA DE LA SUCESIÓN. 

FECHA: DOS (02) DE FEBREROE DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

Luego de la lectura y estudio del escrito de subsanación de la demanda de sucesión, 
que instauran por medio de apoderado judicial los señores MARIA CONSUELO 
MENDEZ HERNANDEZ, NESTOR HUGO MENDEZ HERNANDEZ, ESPERANZA 
MENDEZ HERNANDEZ, y reunidos los requisitos formales para su admisión, 
conforme los lineamientos de los artículos 82, 83, 84, y 488, 489 y 490 del C.G.P, y 
la Ley 2213 de 2022, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Castillo-Meta, 

RESUELVE: 

PRIMERO. - DECLARAR abierto y radicado en este Despacho el proceso de sucesión 
intestada de los causantes RAFAEL ANTONIO MENDEZ BARRETO (Q.E.P.D.), y 
ANA GRACIELA HERNANDEZ RINCON (Q.E.P.D.), quienes fallecieron en la ciudad 
Villavicencio y Medellín del Ariari, Municipio de El Castillo - Meta, siendo este su lugar 
de domicilio y asiento principal de sus negocios. 

SEGUNDO. - RECONOCER a los señores MARIA CONSUELO MENDEZ 
HERNANDEZ, NESTOR HUGO MENDEZ HERNANDEZ, ESPERANZA MENDEZ 
HERNANDEZ, como herederos de los causantes en su condición de hijos, quienes 
aceptan la herencia con beneficio de inventario. 

TERCERO. - ORDENAR la facción de inventarios y avalúos de los bienes relictos. 

CUARTO. - Dando cumplimiento a lo previsto en el inciso primero del Artículo 490 
del C.G.P., en concordancia con el canon 108 ibidem, el Juzgado ordena EMPLAZAR 
las Personas indeterminadas y herederos indeterminados de los señores 
RAFAEL ANTONIO MENDEZ BARRETO (0.E.P.D.), y ANA GRACIELA 
HERNANDEZ RINCON (0.E.P.D.), que se crean con derecho a intervenir en el 
proceso de sucesión. 

El emplazamiento deberá efectuarse a través de un medio escrito de amplia 
circulación (EL TIEMPO O EL ESPECTADOR), o en cualquier otro medio masivo de 
comunicación como RCN Radio, Caracol Radio o Blue Radio. 

Lo anterior conforme a que este Despacho se ha considerado garantista y hace 
necesario recordar los PRINCIPIOS FUNDAMENTALES Y CONSTITUCIONALES, 
por los cuales se debe regir esta Judicatura y la Ley en general, esto es; el 
reconocimiento del PRINCIPIO DE DEBIDA NOTIFICACIÓN, PRINCIPIO DE 
PUBLICIDAD, y PRINCIPIO DEL DERECHO A LA DEFENSA, los cuales se hacen 
necesarios respetar pues son derechos fundamentales, y que prevalecen frente a una 
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norma que no garantiza el mínimo de estos frente a una defensa o integración a un 

proceso. 

QUINTO. - De oficio y a voces del artículo con el artículo 592 del C.G.P., se ordena 
la INSCRIPCIÓN de la demanda en el bien inmueble identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria 236-8991. Para el efecto, OFICIESE a la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de San Martín y de Villavicencio - Meta, para lo pertinente. 

SEXTO. - OFICIAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, 
informando la existencia del presente proceso, a voces del artículo 490 ibidem. 

SÉPTIMO. - INFÓRMESE al Consejo Superior de la Judicatura para efectos del 
Registro Nacional de apertura de proceso de sucesión (parágrafo 1 inciso 1 del Art. 
490 del C.G.P.). 

OCTAVO. - Aceptando la petición elevada por parte del apoderado de la parte actora 
y bajo las premisas del artículo 151 del C. G. del P. se concede el beneficio de amparo 
de pobreza a los herederos, y por tal motivo se RECONOCE como apoderado judicial 
de los solicitantes al Dra. SANDRA MILENA ARDILA ROJAS, en los términos y 
facultades del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

A INÉS IN 

Juez 

ificó por Estado W 02 
LÓPEZ ROJAS 

retano 
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